


ANEXO 02

DECLARACIÓN JURADA DE NO TENER IMPEDIMENTO PARA CONTRATAR CON EL ESTADO

Señores:
UNIDAD EJECUTORA 002 INICTEL-UNI
Presente.-


El que se suscribe, ………………………………………………………………………., identificado con D.N.I. Nº………………………, con domicilio en ………………., Distrito de…………, provincia y departamento de ……………..

DECLARO BAJO JURAMENTO lo siguiente:

1. Que no me encuentro incurso en ninguno de los impedimentos establecidos en el artículo 30 de la Ley N.º 32069 – Ley General de Contrataciones Públicas.

2. Conocer, aceptar y someterme a los términos de referencia o especificaciones técnicas, condiciones y reglas establecidas en el proceso de contratación.

3. Ser responsable de la veracidad de los documentos e información que presento para efectos de la contratación.

4. No haber incurrido y no incurrir en actos de corrupción, así como respetar el principio de integridad conforme al artículo 5.1 inciso d) de la Ley N.º 32069.

5. Que me comprometo a mantener la oferta presentada durante el proceso de contratación y a perfeccionar el contrato en caso de resultar favorecido con la buena pro.

6. Conocer las sanciones contenidas en la Ley N°27444 Ley de Procedimiento Administrativo General y sus modificatorias; en la Ley N° 32069 Ley General de Contrataciones Pública y en su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N°009-2025-EF.

 
 San Borja, 





……………………………….…………………..
Nombres y apellidos completos
(Firma y huella)
DNI:
                                                   RUC:








NOTA: NO SE ACEPTAN FIRMAS PEGADAS




ANEXO 03


DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO


[bookmark: _Hlk30146031][bookmark: _Hlk30146124]El que se suscribe,…………………………………, identificado con D.N.I. Nº …………………, con domicilio en ……………………….., Distrito …………………….., provincia y departamento de ……………………………………….

DECLARO BAJO JURAMENTO lo siguiente:

Que, me comprometo a cumplir con el servicio para el cual he sido contratado, sometiéndome a las disposiciones de la Ley General de Contrataciones Públicas y del Código Civil en caso de incumplimiento.



San Borja, 







……………………………….…………………..
Nombres y apellidos completos
(Firma y huella)
                                         DNI:
                                         RUC:














NOTA: NO SE ACEPTAN FIRMAS PEGADAS












ANEXO 04

DECLARACIÓN JURADA SOBRE ACTOS DE PREVENCIÓN DE NEPOTISMO

Yo, …………………………………………………………, identificado con D.N.I. Nº ……………………, con domicilio en ………………………….., Distrito de …………………, provincia y departamento de ……………………., de conformidad a lo dispuesto por la Ley N° 26771 y Decreto Supremo N° 021-2001-PCM,

DECLARO BAJO JURAMENTO:

Que NO (     ), SI (     ) tengo parentesco  hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad con alguno de los funcionarios y servidores de INICTEL-UNI.
De ser afirmativa su respuesta señale en el cuadro siguiente los nombres y apellidos del funcionario o servidor que corresponda:
	APELLIDOS Y NOMBRES
	CARGO
	APELLIDOS Y NOMBRES
	CARGO

	
	
	
	

	
	
	
	



La presente declaración la formulo en consideración a lo dispuesto por la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General.

		
San Borja, 


……………………………….…………………..
Nombres y apellidos completos
(Firma y huella)
                                        DNI:
                                        RUC:


LEY N° 26771 
Artículo 1. Los funcionarios, directivos y servidores públicos, y/o personal de confianza de las entidades y reparticiones públicas conformantes del Sector Público Nacional, así como de las empresas del Estado, que gozan de la facultad de nombramiento y contratación de personal, o tengan injerencia directa o indirecta en el proceso de selección se encuentran prohibidos de nombrar, contratar o inducir a otro a hacerlo en su entidad respecto a sus parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, por razón de matrimonio, unión de hecho, convivencia o ser progenitores de sus hijos.

Para los efectos de la presente ley, el parentesco por afinidad se entiende también respecto del concubino, conviviente y progenitor del hijo.

DECRETO SUPREMO Nº 021-2000-PCM - REGLAMENTO DE LA LEY N° 26771
Artículo 7.- De las sanciones
De comprobarse la transgresión de lo dispuesto en la Ley o en el presente Reglamento, los funcionarios de dirección y/o personal de confianza, serán sancionados con la destitución, despido o resolución del contrato.

Al funcionario respecto del cual se ejerce la injerencia directa o indirecta a que hace referencia el Artículo 2 del presente reglamento, será sancionado con suspensión sin goce de remuneraciones. Si la función o cargo ejercido es de confianza, el nombramiento quedará sin efecto, o se resolverá el contrato; según corresponda.

El período de suspensión dependerá de la gravedad de la falta y no podrá ser mayor a ciento ochenta (180) días calendario.
El funcionario que resulte responsable de ejercer injerencia directa o indirecta en el nombramiento y/o contratación a que hubiera lugar, será solidariamente responsable con la persona indebidamente nombrada y/o contratada, respecto de la devolución de lo percibido, como consecuencia de la nulidad a que se refiere el artículo 4 de la Ley Nº 26771.

Si al momento de determinarse la sanción aplicable, la persona responsable del acto de nepotismo, ya no tuviese la condición de funcionario y/o personal de confianza, la sanción consistirá en una multa equivalente a las remuneraciones o ingresos que dicha persona hubiese percibido en un período, no mayor de ciento ochenta (180) días calendario. En tanto no se cumpla el pago de la multa, el responsable no podrá ser designado a cargo o función pública ni percibir ingreso proveniente del Estado.

"Artículo 8.- De la inhabilitación de funcionarios
A partir de la vigencia del presente Reglamento, aquellas personas que ingresen en una entidad contraviniendo lo dispuesto por los artículos 1 y 5 de la Ley, quedarán inhabilitados para prestar servicios en cualquiera de las entidades señaladas en el artículo 1 del Reglamento, hasta dos años después de declarada la nulidad del acto administrativo, del contrato laboral o de servicios.
NOTA: NO SE ACEPTAN FIRMAS PEGADAS

ANEXO 05



DECLARACIÓN JURADA DE NO PERCIBIR MÁS DE UNA REMUNERACIÓN DEL ESTADO


(Prohibición de doble Ingreso, según art. 3º de la Ley Nº 28175 Ley Marco del Empleo Público, concordante con el art. 40º de la Constitución Política del Estado).


Yo, ………………………………………………., identificado con D.N.I. Nº ……………………, con domicilio …………………………………………….., Distrito de ………………………….., provincia y departamento de ………………………….
 

DECLARO BAJO JURAMENTO:

Conocer la restricción a que se refiere el artículo 3º de la Ley Nº 28175 - Ley marco del Empleo Público, sobre la prohibición de doble percepción de ingresos, cuyo texto es como sigue:

“Ningún empleado público puede percibir del Estado más de una remuneración, retribución, emolumento o cualquier tipo de ingreso. Es incompatible la percepción simultánea de remuneración y pensión por servicios prestados al Estado.

Las únicas excepciones las constituyen la función docente y la percepción de dietas por participación en uno (1) de los directorios de entidades o empresas públicas.”



San Borja, 










……………………………….…………………..
Nombres y apellidos completos
(Firma y huella)
                                         DNI:
                                         RUC:







NOTA: NO SE ACEPTAN FIRMAS PEGADAS










	DECLARACIÓN JURADA DE DATOS GENERALES 




Señores
UNIDAD EJECUTORA 002 INICTEL-UNI
Presente. -


El (la) que suscribe                                                     identificado con DNI N°              , DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información se sujeta a la verdad:

	Nombre Completo:  

	Domicilio Legal: DIRECCION COMPLETA DEPARTAMENTO, PROVINCIA, DISTRITO  

	RUC :  
	Teléfono(s) :
	 
	

	Correo electrónico:  





San Borja, 







	……………………………….…………………..
Nombres y apellidos completos
(Firma y huella)
               DNI:
               RUC:







NOTA: NO SE ACEPTAN FIRMAS PEGADAS
[bookmark: _GoBack]



